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¿7:-- t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
Ir  Peníynu),

-hí d< !0Q' «i en Glla?', «'in»ul4r,/x ion veinte dito^iníí^ofoHo,, (j , ‘ 0 Otra cosa. ¿Códice
^Publí-Tn orn para la capital do
dcmá8 rueld« > r ,f° ftn c "'• v d-'-' •' cur.lro1887^ 108 03 la niiyirA ProvinoU. (Ley de <1 

lumediatamcnte quo los soüoreH Aloaldoa y Saoretarioa reoihRD So l b t ín  Of ic ia l , dispondrán q«« B6 fija un ¿emp&r en el 
or-stombro, donde permnnecerá hasta el recibo del eiguient». '

Socr6t®ri09 cuidarán '•.-'jo en más estrecha responMbitb 
dad, de conservar los números d.. .te Bo l e t ín , coleccionad o s oroe. 
DAdnmente para su encuaderhacioii, que doborí venScsrio si íbvl 
do cada somoetre.

par t e o f ic ial SECCIÓN TERCERA

^ilia en»? d€n^8 personas de la Augus- 
^Jud. n 111 Uan sin novedad en su impor-

---- --- ----- 29 marzo 1928).

^CCIÓM SEGUNDA

^^iíí] Mt,. N,,m'L512-
Vil- Bí BJ mápji
^USCas'-Ci«ular.

L^blg ’ ^gado ^dn l6“ me da couocimiento de 
d el joven A, t11 Casa Paterna do dicho 

e<lad, est * oni9 Ruiz Cabrejas, de 18 
1 ^o, pelo negro’, color 

q . ■¡’i 8b p PeHor. '’ teltan tres dientes en

li<n " ,os sefiorcsÁh
1 '1(!n ir„nt;Íá quo d, i' d(:mas autoridades de 

. en avt w** ‘Rd^n'ten se.prac- 
.luvcn, el nn 1 r,guá9idn del ¡láraderQ 

^POsip:V0’ ‘'a«o de ser habido, so
AlcaPHa.Ub marzo de 1928.

El Gobernador civil,
■ Uari Cantón-Salazar y Zaporta,

OIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

CÉDULAS PERSONALES

Rectificación de hojas declaratorias.
CIRCULAR

La labor de comprobación llevada a cabo por 
la Exorna. Diputación sobre el ingreso de cédu
las personales, ha evidenciado las doüoiencias 
do su implantación, confirmadas por lo exiguo 
de sus rendimientos.

La importancia do tal ingreso en el régimen 
económico provincial no es desconocida, ya qne 
■ s de estimársele como el principal factor 
nivelador de dicho régimen, fronte a las crecien
tes atenciones acumuladas sobre las Diputa
ciones. •

Ello justifica ol señalado interés que para la 
Exorna. Diputación supone la rectificación do 
deficiencias en sus fuentes de ingreso, y muy 
eingularmcnl $ en ol ya citado de las cédulas 
personales.

Es deseo do la Corporación, sin embargo, no 
originar quebrantos ni violencias, pero sí, en 
todo caso, corregir tales defectos.

Para ello ha estimado procedimiento adecua
do, al amparo del número 4.° dol artículo 56 do 
la Instrucción, requerir a los Ayuntamientos 
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de la provincia para que interpongan su bien 
probado celo por los intereses colectivos, in- . 
vitando a los avecindados en las localidades ¡ 
respectivas para que procedan a ^llenar nuevas 
hojas declaratorias en los términos por el pro- ’ 
pío artículo indicados, por cuya formalización 
eviten tenor que acudir a los procedimientos , 
de ejecución, siempre enojosos además do lesi* ; 
vos, por lo que gravan. Desde luego, esa nueva ■ 
formalización de las hojas declaratorias no ha- ; 
brá de hacerse más que por los que estén in- ■ 
cursos en alguna falsa declaración u omisión 
en las que hubieren autorizado anteriormente, ; 
según resulta de las relaciones de comproba- ' 
ción que se acompañan.

Como base para tal operación, en efecto, re
mítese a cada Ayuntamiento relación puntuali
zada de las rectificaciones que hay que realizar 
en el padrón de cada localidad y vecinos a quie
nes afecta, según resulta de la labor de compro
bación de la Diputación practicada, según da
tos oficiales obtenidos en las oficinas públicas. 
Igualmente deben rectificarse las deficiencias 
que, sin figurar relacionadas en las listas de 
comprobación que se adjuntan, pudieran exis 
tir, evitando así que, al apreciarse por sucesi
vos trabajos, caigan bajo las sanciones de la in
vestigación del ingreso.

Realizadas que hayan sido tales operaciones, 
se remitirán sus antecedentes a la Corporación 
provincial, en el más breve plazo posible, evi
tando así pasen a la Agencia para su ejecución.

La Exorna. Diputación, y con ella esta su Pre
sidencia, espera ha de estimarse en justicia su 
resolución, en la que se ha procurado armoni
zar los deberes de su responsabilidad, con un 
discreto y prudencial deseo de no causar per
juicio ni inquietudes inmotivadas.

Sería de lamentar que la incomprensión de 
sus laudables propósitos obligaran, como inelu
diblemente habrá de hacerse, y es propósito re
suelto realizarlo, de conformidad con lo ordena
do por el señor Gobernador civil de la provin
cia, en su circular de 6 de diciembre último, in
serta en el Bo l e t ín  de 6 del propio mes, a utili
zar el procedimiento ejecutivo, con todas sus 
consecuencias de recargos y multas, no atendi
dos que hayan sido sus expresados deseos con
ciliatorios. ,

Lo que a sus efectos se hace público para 
general conocimiento. .

Zaragoza, 30 de marzo de 1928. — El Presi
dente accidental, Patricio Borobio.

Núm. 1.168.

COféISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados poi* la misma en 
las sesiones celebradas los dias 7, 14, 21 y 28 de 
febrero último, que se publican a los efectos del 
número 5.", del articulo 136, del Estatuto provin
cial vigente.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Hacer constar en acta el sentimiento d) la 

Corporación por el fallecimiento del Médico de 

la Beneficencia provincial D. Luis . 
Gracia. .AndefoO'

Aprobar el proyecto de distnbu'.'io 
dos por obligaciones del mes de reare oQaiedi

Idem los padrones de cédulas pe 
referentes al año actual, formados p 
Ayuntamientos de la provincia. var¡o9

Incoar expedientes de apremio coi ‘ ^de 
Ayuntamientos, deudores de todo o LorzOsa 
la cuota que por Aportación muul0l,.ia¡A ene* 
y Reparto de Higiene, les correspon 
ejercicio de 1927. .... nna de

Aprobarlas cuotas siguientes, u > ortante 
Eléctricas Reunidas, de taragoza , 0D el 
116*12 pesetas, por consumo da i glie6
Gobierno civil, desde 12 do dicien 0| de 
enero últimos; otra, de D. Pedro - tajaci^ 
12*60 pesetas; por revisión de DrOviücl?fl 
eléctrica de la fachada del 1 alac I a ^¡ud8 
y material eléctrico, y otra de la s ctag, 
de Luis Sancho, importante Do r |acio pro
conservación de los relojes dei 
vincial. . *„Hnitccto Pví.

Disponer la visita del señor Ai 1 ]0 pro
vincial a La Puebla de Alflndén, J
ceda al estudio y redacción de• I dedic 
traída de aguas para abasteoimu . - 
localidad. Aicald0

Desestimar instancia del seno oS। ( 
Agón interesando la concesión d‘ podaa 
ganado en la carretera provincia ,
estación de Cortes. , nícZ) de „

Idem id. de D. Alejandro Martin 
sén, solicitando autorización para g^.boj 
sus ganados por el camino vecim 
a la estación de dicho pueblo. diente a1 Lf

Informar expediente correspí d0 ter . 
yecto de construcción de la ca' " agtillo ( 
orden de Gallur a Sangüesa a ■' 
te de Navarra). , R ¡1¡0 Zaf0 lto'

Desestimar instancia de D. L- g0 j0 i 
llomía, vecino de Borja, solici ^ reras Í0rí 
rice para utilizar las hojas d la carr 8, 
lentes en los kilómetros 1 y -- . jo C° or 
provincial de Borja a la

Aprobar nómina importante 
las estancias causadas, durante tir
ro último, en el Reformatorio oOres ,^8 
MM. Oblatas y Adoratrices. por env<í L 
rales de la provincia de Zaragoza.^^1 l 
dichos establecimientos poi • rl^
niños. Tanínto Soto ó!l?

Disponer la entrega, a Jac*'^)r en W' 
de la cantidad impuesta a su < , 0rl el 
de Ahorros, como acogido que

ciudad, de los niños M1Suel J_nVenida..,^^ 
Díaz, Lucía Floría Jimcno y |o.picio id0;' 
Ánchelergues; el ingreso en ‘ i ¿oio;
goza, de la niña Irene pasco9 ^.li|S¿ 
en el Hospicio do Tarazóme < 
Calavia y Vicente Domingu< B a । 
lida definitiva del Hospicio de ,í y d» 
los acogidos José Ibanez ^arín 

I Fueris;y conceder, a Mateo
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Para a?Pf ^r Monoayo, el socorro que solicita 
Marianc)K eT a Iao-ancia 8,1 hijo gemelo 
Co^orL?/0118^ eu acta sentimiento de la 

MonarpQ mÜ P01 Placimiento de D. Manuel 
clusa dA n ;°Za^ y reptar, a nombre de la In- 
ta8> hechc) a Clu^a4» el legado de 10.030 pese- 
mentó " ^0I aetíor Monares en su testa- 
tesdeí'11 Una- revÍ8Í6n general de expedien- 
8°za, nniQiacog^os en los Hospicios de Zara
, ResoivLayudy
^dación y^8 actas de Inspección por des 

19^7 ( ° lmpuesto de cédulas personalc-
23ro, ¿ *Tnstancia8 de D. Jerómino N. Lá- 
^brtín "e y .18 k Hotelleríe Peguero y D. José 
rp9Q8 loe fiZaV - d® Caroca, Oficiales de Co- 
P10* 8olicitnnaPrÍ,llerO8 y de Telégrafos el últi- 
i8 Militarln i 86 lps considero asimilados a 
Qu*a Persona*! °8 e^ec^os de obtención de cé-

Api'ol 8es^n del dia 14.
f ^etn Inq e^< de Ia sesión anterior.
a ntes al . droues de cédulas personales, re- 
^Qtaminni8110. actual, formados por varios 
n^^bar^hál6 la Provincia-
ati8 deconh.i V i nce mensual de las operacio- 
^y^ero verificadas durante el mes

^esto de la liquidación del presu-
0 Sea eÍevaaCla idel ejercicio 1927, disponien- 

q  ^Cceder 9 i a ^.Superioridad.
a^las V, ? solicitado por D. Juan Muñoz 

ProvinÜ^J^trador Depositario del Hos> 
^deia^:do Tarazona, autorizando el 
o, , danto tio/ ’ ^emnes provinciales que el 

provitiPiJ^ ?0U8$tuídas como fianza en la 
dn ^eheinn.. r ®ra responder de su gestión 

.derpety í í0, cavgo, por valores de la Deu-
» 11 POJ 100 interior.

n^^tada । ’ importante 36*20 pesetas, 
Ca¡ v*ncia!es i G a.em)r Depositario de fondos 
tah¡ .0°u mnf¿)Ori 8 cantidades suplidas por 
De? del resnUfl?6^^ liquidación del acta no- 

h^evinci-i!. ‘10 del 27.° sorteo de Obligacio-di.6^ c^S68’ ?eries E. y F.
las nkaci0?es número 2, correspoo- 

U A1 ?e la cari-Ja8 dfi camino vecinal número 
de Q.á’-n d® Rueda a La Almunia a 

tant0 80kr ' ’ la8’ y puente económico mí
vet7r^ual?n 0,1 Laoení’' imP°r- 
j U d-1 19 pesetas, respectiva-

Na^-parati^n^d® gastos producidos en 
61 a Ofloin nde servicio P°r el perso- 
86ta9 úe enciv ®,.9on6trucciones civiles, en

Ú ^°* ibaPortante 81*50 pe

Po mÍ’0 r6Plauteo del camino vecinal
Inr, a\?ca a la estación de Murero4 Sr nrP Murero'

^Ifihí^iún Da,yQCcto de instalación eléctrica de 
del p a 8umm¡8tro de la Electro-Me- 

°> en Sástago, y de enlace de 

las líneas Caspe-Sástago y Sástago-Zaragoza, 
remitido por el señor ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia, en funciones de la 
Sección de Fomento del Gobierno civil do la 
misma.

Idem id. id. en Zuera, instruido por la Socie
dad Electra Camarera y remitido a informe por 
el mismo señor Ingeniero.

Aprobar una cuenta, importante 27*45 pese
tas, por artículos adquiridos para el Instituto 
provincial de Higiene.

Idem las cuentas siguientes: una, de I). Ma
riano Zay, de 80 pesetas, por varios servicios 
de automóvil prestados a la Corporación; otra 
de «Las Eléctricas Reunidas, de Zaragoza», im
portante 281*79 pesetas, por consumo de fiúido 
eléctrico en el Palacio provincial, durante el 
mes de enero último, y otra, de la Compañía 
Guillermo Trúniger, S. A., de pesetas 1.420, 
por una máquina de escribir.

Corrida de escala de los Médicos numerarios 
que constituyen el cuerpo de la Beneficencia 
provincial.

Aprobar cuentas, importantes 7*75 y 62 pe
setas, por estancias causadas en el Convento 
de MM. Adoratrices, do Pamplona, durante el 
mes de enero último, por menores naturales de 
la provincia de Zaragoza, y en el Manicomio de 
Valladolid por la demente Francisca Novales 
Castán, natural de esta provincia, durante el 
mismo mes.

Idem relación de niños pobres de la provin
cia socorridos por la Gota de Leche, durante 
el mes de enero último, importante en total 
833 pesetas.

Autorizar al señor Jefe del Centro Regional 
del Cuerpo de Telégrafos de esta ciudad para 
instalar dos bastidores de hierro sobre el teja
do de la Inclusa de Calatayud.

Idem el prohijamiento de una expósita o huér
fana de las acogidas en el Hospicio, de 10 a 12 
años de edad, por los cónyugues, vecinos de 
Brea, Domingo Barcelona y Juana Ballestero.

Desestimar solicitud formulada por Robus- 
tiano Jimeno Cuartero, de Calatayud, intere
sando el ingreso en el Hospicio, de su hijo Ale
jandro, por no reunir las condiciones reglamen
tarias; autorizar el ingreso en el Hospicio de 
Calatayud, de los niños Faustino y Justa-Aurea 
Baquedano Bueno; id. el id. en el Hospicio de 
Tarazona, de Julián Zaro Aznar, Gregorio Badía 
León y Bárbara Orle Zapata; conceder, a Carlos 
García Ansó, de Salvatierra de Esca, el socorro 
que solicita para atender a la lactancia de su hijo 
gemelo David; y a Jacinto Planilla Bonilla, de Li- 
tuénigo, socorro para someterse al tratamiento 
antirrábico, por haber sido lesionado por un 
perro sospechoso de hidrofobia.

Dedicar al presbítero D. Juan Bonal las dos 
nuevas salas del Hospital provincial, destinadas 
a enfermos de tuberculosis, dándoles el nombre 
del ejemplar sacerdote.

Resolver varias actas de inspección por de
fraudación del impuesto de cédulas personales 
para 1927.
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Aprobar el escalafón de Funcionarios y Su- i 
bailemos provinciales.

Dar por presentadas las cuentas generales 
de los fondos de esta Diputación, correspon
dientes al ejercicio de 1927.

Sesión del día 21.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Idem los padrones de cédulas personales, re- ' 

ferentes al año actual, formados por varios 
Ayuntamientos de la provincia.

Corrida de escalas do los Ordenanzas de la 
Corporación.

Confirmar la designación provisional de dos 
Hermanas de la Caridad, dos enfermeros y una 
sirviente, hecha por el señor Director Jefe de 
los Establecimientos provinciales de Beneficen
cia para atender al servicio de la nueva sala de 
tuberculosos del Hospital provincial.

Fijar los precios medios do abono de artícu
los por suministros al Ejército y Guardia civil, 
durante el presente mes.

Aprobar las cuentas siguientes: una, de la 
Alcaldía de Tanste, importante 50 pesetas, por 
servicios de bagajes prestados en dicha locali
dad; otra, de D. Miguel Fací, de 12 pesetas, por 
cuatro sellos de caucho para la habilitación de 
cédulas personales de diversas clases; otra, de 
la señora viuda de Mariano Ripol, de 35 pe
setas, por material de escritorio suministrado a 
la Corporación, y otra, presentada por la Inten
dencia Militar de la 5.a Región, por estancias 
causadas en el Hospital por útiles condiciona
les, declarados inútiles, importante 2.520 pe
setas.

Autorizar al señor Arquitecto provincial para 
llevar a cabo la ampliación de la localidad de 
tendido de la Plaza de toros en dos de dichos 
tramos. . . .

Adquirir un aparato Radiodiagnóstico, de la 
casa Gaiffe Gallot et Pilón, con destino al de 
parlamento do Radiología del Hospital pro
vincial.

Aprobar las dos cuentas siguientes: una, de 
la Diputación provincial do Barcelona, importe 
de las estancias causadas en el Instituto Mental 
de la Santa Cruz, de dicha ciudad, por la de
mente Ceferi-.a Monclús Palacios, de Zaragoza, 
durante el mes de diciembre último, que as
ciende a la cantidad de 62 pesetas; y otra, del 
señor Presidente del Tribunal para niños, de 
la misma ciudad, correspondiente a las estan
cias causadas en varios Asilos, durante los 
meses de julio a diciembre del año último, por 
menores naturales de esta provincia, impor
tante 116 pesetas.

Idem la distribución de servicios médicos del 
Hospital, propuesta por el señor Decano del 
Cuerpo de la Beneficencia provincial.

Autorizar el ingreso en el Hospicio, de la ni
ña Elena Lamola Val; el id. en la Inclusa de 
esta ciudad, de la niña María del Carmen Celia 
Martínez San Miguel; el id. en el Hospicio de Ta- 
razona, de Felipa Chueca Tabuenca y Francisco 
Cester Andrés; la salida definitiva del Hospicio 
de esta ciudad, de los acogidos Antonio Rote-

llar Navarro y Saturnina Orera ^,me p0dro 
ceder, a Juan Dueso Gros, de Sadaba, goCO. 
Algarabel Carramiñana, de 2aragoza« ¿g 
rro que solicitan para atender a la lao < Díicp 
sus respectivos hijos Domingo y RaI ’, 
dos en parto doble. .. ct0 pro

Disponer la visita del señor Arq»’. y pro
vincial a Luesia, para hacer los éstu J ¡¿¡onto 
yecto de traída de aguas para abas 
público. ., por d0,

i Resolver varias actas de inspeccw' guales 
fraudación del impuesto de cédulas p 1

i para 1927.
* Autorizar al señor Depositario de g pro
vinciales para adquirir papel de • para 
vinciales, por valor de 27.000 pese _, reSu- 
cargar al capítulo de Imprevistos flg 
puesto provincial vigente las 2.700 
corresponden al Estado por el 10 p 
valor de dicho papel.

Sesión del día 28.
Aprobar el acta de la sesión an.teí m do 
Hacer constar en acta el .sentunn ^ongeO

Corporación por el fallecimiento 
de la misma, D. Faustino Carneo. hraCíóo d

Señalar, como féchas para la ce . prov^, 
sesiones ordinarias de esta Comí? |gg cu 
cial, durante el próximo mes dé nia a 
rrespondientes a los días 6, 13, -j 
diez y ocho horas. ,_e Ayi’L

Disponer el abono de 2.500 Pes: , a la ° ro 
tamiento de Cetina, como subven1” ahrevad6 
sanitaria de construcción de 011 ¡cipio. 
público, llevada a cabo por dicho i ja go

Informar expedientes instruidos [ |a iu 
dad anónima Hidráulica Moncayo, I 
talación eléctrica entre Vozmedi ot J |a ins 
yos; por D. Jorge Beltrán Vela, P' pOr 
lación eléctrica en Pozuol de A,rrz.; je Ia . 
José Daudén Iñigo, para amphac . ren^íLí, 
de alumbrado eléctrico en ras p^’¡ 
por el señor Ingeniero Jefe de ”' del 
en funciones de la Sección de i'011' 1 
bienio civil de esta provincia. ior civ'1'M1'-

Comunicar al señor Gobernad ie9 a Cff 
provincia que el camino de ^an vinCial 1 
rero está incluido en el Plan pro 
minos vecinales. , _ Ar^111

Disponer la visita de los señor 
e Ingeniero a María de Huerva y _ 
pectivamente, para realizar estu - jOg k

Aprobar cuentas justificativas .aCiO ifl|1- 
originados en la reparación y coia r(ü 
los caminos vecinales de esta pr ¿ iifr 
te el segundo semestre de ‘ ..m , ■'
total asciende a 42.852‘-10 pesetas. M8 Jir

Autorizar a D. José Forniés 
D. Manuel Vergara, de Boquy11, jinda11?1 
obras en fincas de su propiedai , 
carreteras provinciales. gast06. cH1!

i Aprobar liquidaciones de ’^^n 
pección de las obras de constH ¿e 1 .¡ei1 
no vecinal núm. 409, de la cari _ '..jag) y i p1 
La Almunia a la estación de • ja|¿n 
económico núm. 410, sobre el i
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%»amP°ntentes 969‘°4 y 1.438‘95 pesetas res- 

^•a^eo de Sastos originados en el

roca a la J:?1 ^mino vecinal núm. 501, de Da- 
^•Ofero im acidl1 de Marero por Manchones y 

hfo™”pforiante 987'45 poetas.
^diento fl!rlvorablemente expediento corres- 
deLonearo0 -Dr,°yeeto de carretera denominada 
manía. a la espetera de Magallón a La AL 

^^rse r
dobernaanter.ada de comunicación del se- 

c^al del a  v. *r comunicando no ser Con- 
h8el Dinila amien.t0 de Ejea de los Caballé- 

gemente líern^n01al corPorat‘vo suplente 

101169 de cédulas personales, re- 
V^mienh ‘ °i a?tua,, ^o^mados por varios 

lyIdeta cXi8 ?e la Provincia.
H1 Potación r¿ Lln?P?rtante 22^65 pe-setas, de la 
poción oonaí 3 nipuzcoa, por los gastos de con- 

Ifún » ?< do.s con Inotivo del traslado, 
na ^r, di-1» 4 nic°mio de Nuestra Señora 

d?médte Josefa Marco Vives, 
0 ldeDi id. (i • 
v?n^°ci6n 08 y habidos en la 
h^edeíL? Soja Oücial, desde 1 de no

. f ? 31 de enero último.
dí^^erenn a)slAancía suscrita por Jtilián Sal
do. 6 8ean satiJf frauda de Moncayo, solicitan- 
$*ph6ngado9 non i í08 a su mui0r los haberes 

.^r Galán a ^teucia de la niña Dolores 
hhíU.brizar 'J*10C6dente de esta Inclusa.
eina ana de proI1,Jsmibntó de una expósita o 

d?d, de 4 a k Q^g^as en el Hospicio de esta 
II 0^8 Muel» t/1108 de edad, por los cónyuges

Y Francisca López 6a- 
del Hocrv ’.uuuacid de la Sierra; la ex- 

Provi^. autoriZarCIpi del ac°gido Luis ^uíral 
íd J ncial, de n. -e mgresq en el Hospicio 
tivnr^ Ho s d íh  1)1118 Emilia García Murillo; el 
d^h 1 ^roía v r'10 arazona, de Agustín No- «OltiUpriaJoterio Artiga, Royo; conoo- 
Autor para atenaán lancina, el socorro que 
^hh10’ nacido , 6r a a lactancia de su hijo 

01.a81 adscritas n>paSí? dobIe’ y desestimar 
def^a, deTa.« 8 p ,r Miguela Notivoli Santa 

??.s> y Petm í^na, Emilio Vicente Viñerta, 
^Voó recitando ¿y bIeunfé Serrano, de Calata

J°8’ Por nn r1 s?0?rro para sus respec 
^u m8-611 6* viírm 0Ud  r !as condiciones det r- 

to Pro?28-' la S0»RAefUaiento do1 HosPiei»- 
811pop V^cial, a fin Ariza del señor Arquiteo- 

de as nb de redactar proyecto y pre- 
6 «I p o”^8 ■preoi“as Pa™ desmontar 

, te-

la» lArquitepf, ri ld?8 611 Chiprana, y que 
^lldad paro r Ja’0?110181 86 traslade a di

daños v nr ¿dactar inerme sobre tasa- 
i do hi ■ '^‘‘Puesto de demolición o 
Ve1, a vario * a 38 d6rr?mbadas.

V^d^de» ..Ayuntamientos de lapro- 
° de cédulnQ ’Hg^sárbn de más por 

yuu^s personas de 1927.

Resorver varias actas de inspección por de
fraudación del impuesto de cédulas personales 
para 1927.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente, para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de marzo de 1928.—El Presiden
te, Antonio Lasit rra.

SECCIÓN SEXTA

Elección de Vocales.
Número 1.465 Ruesca.—El 2 de abril, de las 

14*30 a las 17.

Confección y exposición de documentos.
Comisiones de evaluación.

Coa el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
¡aserción de este ahúncio en ¿1 Boletín Oficial, pre- 
ienten en las secretarías dé sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal; adyirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
¿h dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con- 
iTa la totalidad del repárto.

Número 1.477 Castejón de Alarba
* ♦ *

Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.
Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 

secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las alté» 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de lós documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 1.410 Las Pedrosas
— 1.412 Víllarreal del Huerva
— 1.414 Cariñena
— 1.415 Monegrillo
— 1.417 La Muela
— 1.418 Torrehermosa
— 1.429 Sierra de Luna
— 1.434 Moros
— • 1.439 Pozuelo de Aragón
— 1.440 Borja
— 1.443 Urrea de Jalón
— 1.444 Olvés
— 1.456 Santa Cruz de Moncayo
— » Gotor
— 1.467 Quinto
— 1.468 Perdiguera
— 1.470 Almonacid de lá Cuba
— 1.471 Azuara
-- 1.475 Pinseque
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Número 1.476 Gallur
— 1.477 Aoered
— 1.480 Inogés

♦ ♦ ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, si 

hallan expuestos al público, en Jos sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresa»:

Presupuesto para regir en 1938.

Número 1.442 Urríes
— 1.459 Velilla de Ebro
— 1.474 Osera

Repartimiento general para 1928.
Número 1.441 Paracuellos de la Ribera

— 1.464 Remolinos
— 1.505 Mozota
— 1.497 Oseja

Padrón de cédulas personales.

Número 1.342 Urríes
Cuentas municipales

Número 1.413

1.436
1927.

1.438
1.445
1.458

Lechón.—Año 1927.
Luna.-Año 1927.
Villanueva de Gallego.— Año

Moyuela.--Año 1927.
Las Pedresas
Morata de Jiloca.—Año 1927.
Gotor. — Ejercicio semestral

de 1926 y año 1927. á
— 1.503 El Burgo de Ebro. — Ano

1927.
Puebla de Alfindén. — Año

1927.
Rectificación al padrón de habitantes.

Número 1.418 Torrehermosa
— 1.435 Moros
— 1.464 Remolinos

Liquidaciones de presupuestos.

Múmero 1.435 Moros
_  1,443 Torres deBcrrellén.
— 1.445 Las Pedrosas
— 1.464 Remolinos
— » Gotor
— 1.497 Oseja

Apéndice al amlllaramlento.

Número 1.505 Mozota

Bisimbre. N.° 1.528.
Pliego de condiciones para la venta de cuatro 

fincas, propiedad de este pósito, cuya subas
ta tendrá lugar el día veintidós del próximo 
mes de abril a las once de la mañana.
1 .a La subasta se celebrará en la Sala de 

sesiones de esta Corporación, bajo la presiden
cia del señor Alcalde y comisión del Ayunta
miento en el día y hora antes expresados.

2 .a El tipo de la subasta será el que se con
signa al final de cada finca.

3 * No podrán tomar parte en la subasta los 

admin18. 
que formen parte de la Oqrporaci
tradora del Pósito y empleados dei ^d0 pj. 
los deudores en descubierto al exp 
site. , „a:ffli’preVI?

4 .a Que todo licitador ha de depos {o j0 
mente ante la Comisión el cinco P° gubast9, 
la cantidad que sirve de tipo para. < aored¡te 
bien en metálico o en resguardo q irgal d® 
haber hecho el depósito en alguna 9
Banco de España. q hab1'^

5 .a Las posturas de los licitad dl^n in® 
de cubrir el tipo de la subasta, qu*3 P ter,11*níl 
jorarse por pujas a la llana hasta 
ción de la misma. . (yravflWeH

6 .a Las fincas no tienen carga ®propi0“aa 
están inscritas en el Registro de Zjtó. 
de este partido a nombre de dicho p / eIj

7 * El pago de la compra se de
forma que expone el caso K y 91h zg,to de 
circular de la Delegación regia d .Lición98 r 
de febrero de 1909, y demás disp
ferentes al caso. , nng por.ll'll

8 .a La venta de las fincas sera ja ^8 
y las posturas se harán también 0]c 
forma sin perjuicio de lo expre^ai f0brero 
27 de la repetida circular de 25 1 .
1909. hüata serán

9 .a Todos los gastos de suba 
cuenta del rematante.
lincas a que se contrae el pliego 

que antecede. d6
1. Una finca en el Pilar de la oiifltr5| 

hectáreas, catorce áreas y ?.rf
centiáreas; que linda al norte £ 
sur Tomás Serrano, este camm yeínti®1 
oeste Sarda: valorada en mil cien c¡0nta8r 
pesetas; valor para la subasta cu .
setas. , rzxintioohv

2. Otra, en Cara-cierzo, de v gardS' 
sesenta centiáreas, linda al n° aceqllia vi* 
Tomás Serrano, sur Sarda Y p096tíl;j8y
monte: valorada en setenta y di - geg0 
lor para la subasta veintiséis pe ‘ c8-
siete céntimos. , hectá*,'>•siete céntimos. fl beoi81, no*

3. Otra, en Cara-cierzo, de u 1¡ada a* 8í 
torce áreas y cuarenta centiarca^ * a  
te Sarda, sur Muga de Agón, es t do6*'^^ 
y oeste Tomás Serrano: valorada e y 
pesetas; valor para la subasta se - 
setas once céntimos. freínt8 í no1'

4. Otra, en la Bellotica?# de n 
ir n.Antiareas, g 111 .4áreas, setenta y cinco centiarej -> 0) si

Martín Mendoza, este Manuel be gl6 
manos de Tiburcio Salmeto Y ¡a ® 
valorada en cien pesetas; valor y Be 
treinta y cinco pesetas cincu .¡cii
timos. 19-28. .

Bisimbre, a 28 de marzo de
de, Luis Carrica. x.0 1 .j .

19xpí’ 

Por el tiempo y a los efectos 
para su examen y reclamado , 
tos en la secretaría del Ayun
cu mentes siguientes;
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 881

ReLrfin1'01^0 ^enera^ Para eI «ño de 19^8. 
^as huerta Uea to so^rd fincas rústicas de 
diente 8 . este Ormino para el sosteni-

Gallup 9ea aInos-
Qregorio LarroymarZ° de 1928'~ EI Alcalde»

^SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

0^r . Requisitorias,
rhr ^d’60- df’ íer áeclarado1 vebeldet y d# i*cth 
tentar$e i0T ^n<k' resPonsabilidades legales, de no Pre* 
ín el Mato ',,cm,íos qye a continuación se expresan, 
^Micació,) i Y 'e ^,0 a contar desde el día de le

o Tv h anunc'° en este Periódico oficial y ante 
t1nMaza erc ’ U,Mat iuc se señala, se les cita, llama y 
iei de la p r9.?”. ? tod<M z4t.toridodes y Agew 
j. Cod*cción l>ta Procedan a la busca, captura

Juez n Ut  poniéndolos a disposición de
de la i con arreglo » les artículos 51,3

^9o d e Ju .ü^ d8 ^Wicianúenio T»e*inal, 66 d»l Có- 
s. ”ct<í y 367 de la le^ de Enfuici^ 

Militar.

• Núm" 1,517‘
do° de José y MARQUÉS, Carlos; de 26 años, 
pintado 8nit de Ana, natural do Portugal, de 
di^^8 de Rih^ °’ de oficio obrero, vecino de 
de ■ PUebln. 8 y domiciliado últimamente en 
en lll8truoci6n ^^l^recerá, ante el Juzgado 
86t?^8iñn en ¡x6 Ateca con el fin de ingresar 

^lllda ootr-i ¿^rmino de diez días, en causa
> Por lesiones, núm. 55 de 1927.

a^AMQa . Núm. 1.500.

de diez y ocho 
^Ga8i»iira Sero.’ Í9Fna,e^ hijo de Tomás 
84 R^1 eomna-tUra* y vecino de Tarazoua (Za- 
4el» Q fie en 6* término de diez días
80of?rhdo de » Jh11.1®6 en prisión, en la cárcel 
c^adoenvi^ deHaro, pues así está 
^ari °vinciai d U t  6 ca£ta orden de la Audien- 
8ÍRi¿° fin a , ^S^oño, dimanante del su- 

“8 611 este Tn 1927 que contra el mismo se
16 Juzgado, por hurto.

It r^TüPTM Númi L502-
je ¿ de 25 a b o  ^Q^NE, Antonio; natural de 
^bla r°» sombré dos’,estatnra regular, viste tra- 

al^0, complexión regular y 
,todíínente en 7^ el oastellano; domiciliado 

^tafa «nn^^028’ procesado por el de-
téSriS nú.mero 21 de 1928, com- 

' en ei i, ° dlez días a responder de 
JU^AD Zgad0 de Lérida.

0S QE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.508. •

p Daroca.
N,a Presen duIa dc citaci6n*

St,l°r jUey en virtud de lo dispuesto 
e instrucción de esta ciudad 

y su partido, en el sumario que ante el mismo 
se sigue con el número 53 de 1927, sobre alla
namiento de morada, se cita a Patricio Gálvez, 
para que en el término de diez días comparez
ca ante dicho Juzgado, con el fin de prestar de
claración; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar; se hace 
constar que la última residencia de dicho indi
viduo fué en Torralba de los Frailes, corres
pondiente a este partido judicial.

Daroca, a 28 de marzo de 1928. — El Secreta
rio, Julián Sánchez.

Núm. 1.493.

Zaragoza.. .-Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el sumario que ante el 
mismo se sigue con el número 89 de 1928, sobre 
hurto, se cita a las personas a quienes hayan 
sido sustraídos 114 estuches de piezas de cintas 
de sedas de diferentes colores, 132 estuches de 
hojas de afeitar, marca Guillet, conteniendo 
cada estuche diez hojas y cuatro libros, que 
fueron ocupados al denunciado Evencio Vidau- 
rre Lerga, sin que haya justificado su proce
dencia, para que dentro del térmimo de diez 
días comparezca ante dicho Juzgado y secreta- 
taría de D. Santiago Calvo, con el fin de prestar 
declaración; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 28 de marzo de 1928.— El Secreta
rio, José de Luis.

Núm. 1.494.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el sumario que ante el 
mismo se sigue con el número 57 de 1928, sobre 
sustracción de dos mantones de manila a Leo
nor Carcellé Bues, se cita a dos camareras lla
madas Pilar y María, que alquilaron dos man
tones de manila en esta ciudad, empeñándolos 
después, para que dentro dol término de diez 
días comparezcan ante dicho Juzgado, sito De
mocracia, 64 duplicado, con el fin de ser oídas 
como denunciadas; apercibidas que de no com
parecer les parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza, 28 de mazo de 1928. — El Secreta
rio, José de Luis.

Núm. 1.507.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que para el día veintiocho de 

abril próximo a las nueve de su mañana, ha 
sido señalada, en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito Democracia, sesenta-y cuatro, la Junta 
general de acreedores para la graduación de 
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loe créditos reconocidos en el juicio universal 
de concurso voluntario de acreedores de los 
cónyuges D. José Esteban Mercader y D? Mar
tina Cérdán Cester, para cuyo acto se convoca 
a todos aquellos, mediante el presente edicto.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de marzo de 
mil novecientos veintiocho. — Angel Villar y 
Madrueño.—El Secretario, Celestino Suárez.

' Núm. 1.492.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra del comerciante de esta plaza D. Maria
no Joven Hernández, tengo acordada la Junta 
de acreedores para la aprobación de las cuen
tas rendidas por la Sindicatura de dicha quie
bra, según dispone el artículo mil ciento treinta 
y cuatro del Código de Comercio, habiéndose 
señalado al efecto el día veintiuno de abril pró
ximo, a las cuatro de su tarde, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y dos duplicado, prin
cipal.

Lo que se anuncia por este edicto a fin de 
que llegue a conocimiento de cuantos acreedo
res de D. Mariano Joven tengan interés en la 
citada Junta.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de marzo de 
mil novecientos veintiocho.—Juan de Hinojosa 
y Ferrer.—El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 1,514. .

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de es
ta capital, se cita por medio de la presente a 
Joaquín Pardo Mainar, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirle declaración en 
sumario núm. 100-1.928, sobre atentado y lesio
nes; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 29 de marzo de 1928. —El Secreta
rio, P. Mariano Torrijos.

Núm. 1.516.
Distrito de Palacio — Madrid.

Edicto.
En virtud de lo acordado en providencia dic

tada en 21 de los corrientes por el Sr. D. Adolfo 
Suárez y Manteóla, Jur z municipal e interino de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, en los autos de abintestato promovi
dos por D? Hortensia Díaz Fernáqde^, repre
sentada por el procurador D. Alfonso Soto Mus
iera, con el señor Fiscal muni ñpal, sobre de
claración de herederos de su herniana D.a Jose
fina Díaz Feri'áedez, se .inimcia por medio del 
presente edicto la muerte sin testar de la ex; 
presada D? Josefina Díaz Fernández, de cua

renta y cuatro años de edad, natural y 
rao, provincia de Zaragoza, hija de D. - 0D 
D? Carolina, cuyo fallecimiento tuvo » ojSCo 
su domicilio de esta Corte, callo de 11. abril 
Navacerrada, núm. 15. el día veintisiete 
de mil novecientos veintitrés, en estado < ci.
de D. Luis Cano Gallego, habiendo coi 1 rma. 
do a reclamar la herencia su expresada _ a 
na de doble vínculo D.n Hortensia, y :se ‘ qOe 
los que se crean con igual o mejor der 
aquélla para que comparezcan ante esi ¡gtíi 
do a reclapiarlo, dentro del término de
días. noveoieD‘

Madrid, veintidós de marzo de mu " *aflcíai 
tos veintiocho.—El Juez de primera i |ODío 
Adolfo Suárez. — El Secretario, P-
Roldán.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.489.

Brea. , --al d®
D. José Potenoiano López, Juezmunío’P

esta villa de Brea; . . :vfi in6'
Hago saber: Que en el juicio vor»8 po

tado en este Juzgado por el Procurau 
gel Chicote Arcos, en nombre de . je 
cruz, contra D. José Iranzo, vecina t QOoid°' 
Zaragoza, en la que tuvo su domLCll, rCio), 
Alfonso 1.° número cuarenta y cinco ( 
y en la actualidad de ignorado Para . .ü'yo 01P 
pago de pesetas, recayó la sentenc: 
oabezamiento y parte dispositiva dict ve de

Sentencia-. En la villa do Brea, 
marzo de mil novecientos veipti<11 u • 
Juez municipal D. José Potenciano > P ej pro* 
este juicio verbal civil interpuesto i 0 
curador D. Angel Chicote Arcos, a ve
D. José Lacruz, contra D. José ^ran .de Pe 
cinos de Zaragoza, sobre reclama 
setas, Andeno a ‘

Fallo: Que debo condenar y c Tdoru?1 
José tranzo a que pague a D. Jo° . - pes^' 
cantidad de setecientas setenta V Afldo y j, 
ratifico el embargo preventivo de - ^po^1 
bre bienes del demandado con ex[ ■ 
ción de costas a éste, ; anuncio.1118

Así por esta mi sentencia, lo pl
do y firmo.—José Potenciano. di°k0. tí- 

Y para que sirva de notificación a g 
mandado, firmo el presente en j^tíoch0' 
séis de marzo de mil noveciemo> 
José Potenciano.—P. S. M.,

ESTATUTO MNIM,
REAL ORDEN MTOflll PIRA SO APLl”

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSP^ 

Precio, 3 ptas. Certificado^.—

IMPRINTA D1L HOSPICIO

M.C.D. 2022


